
EXCMO AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR
SECRETARÍA GENERAL

Expediente: 2017/INTR17012303
Ngdo.: Contratación
Rfra.: AHC/FCS
Asunto: ADJUDICACIÓN EXPEDIENTE 17/2017 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVOS JUEGOS 
INFANTILES EN VARIOS PARQUES DE LA CIUDAD

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR 

En virtud de las facultades que me confiere la Disposición Adicional 2ª, apartados 1 y 7, y 
artículo 51 del R.D.Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, y en base a la propuesta formulada a esta Presidencia por la Mesa de Contratación 
de Obras y Servicios en su sesión celebrada el  día 20 de diciembre de 2017, que se transcribe 
seguidamente: “Punto Segundo.- Propuesta de adjudicación, si procede, de la licitación tramitada 
mediante Procedimiento Abierto, Varios Criterios, Tramitación Ordinaria, para la contratación 
del SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVOS JUEGOS INFANTILES EN VARIOS 
PARQUES DE LA CIUDAD.

La Mesa de Contratación de Obras y Servicios en su sesión celebrada el día 22 de noviembre 
de 2017, y según consta en su correspondiente acta, cumplió lo preceptuado en el artículo 83 del 
R.D.L 1098/2001, de 12 de octubre, dándose lectura al anuncio del contrato y procediéndose 
seguidamente al recuento de las proposiciones presentadas,  y a su confrontación con los datos que 
figuran en los certificados extendidos por el Jefe de la oficina receptora de las mismas, y cuyo tenor 
literal es el siguiente

NUMERO FECHA DE REGISTO FEC. DOCUM. REMITENTE DEPARTAMENTO DESTINO
2017 00016963 10/11/2017   11:32:52   10/11/2017 AXAPLAY, S.L. CONTRATACIÓN

EXTRACTO: OFERTA ECONÓMICA LICITACIÓN CONTRATO SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE  NUEVOS JUEGOS INFANTILES PARA 
VARIOS PARQUES DE ANDÚJAR

NUMERO FECHA DE REGISTO FEC. DOCUM. REMITENTE DEPARTAMENTO DESTINO
2017 00017242 15/11/2017   12:58:29   15/11/2017 EQUIDESA GROUP, S.L. CONTRATACIÓN

EXTRACTO: OFERTA ECONÓMICA LICITACIÓN CONTRATO SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE  NUEVOS JUEGOS INFANTILES PARA 
VARIOS PARQUES DE ANDÚJAR

NUMERO FECHA DE REGISTO FEC. DOCUM. REMITENTE DEPARTAMENTO DESTINO
2017 00017244 15/11/2017   13:03:28  15/11/2017 LUDOMAQUINA, S.L. CONTRATACIÓN

EXTRACTO: OFERTA ECONÓMICA LICITACIÓN CONTRATO SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVOS JUEGOS INFANTILES PARA 
VARIOS PARQUES DE ANDÚJAR

NUMERO FECHA DE REGISTO FEC. DOCUM. REMITENTE DEPARTAMENTO DESTINO
2017 00017247 15/11/2017   13:10:13   15/11/2017 DIAGNÓSTICOS Y REPARACIONES PLAY, S.L. CONTRATACIÓN

EXTRACTO: OFERTA ECONÓMICA LICITACIÓN CONTRATO SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVOS JUEGOS INFANTILES PARA 
VARIOS PARQUES DE ANDÚJAR

NUMERO FECHA DE REGISTO FEC. DOCUM. REMITENTE DEPARTAMENTO DESTINO
2017 00017340 16/11/2017   14:49:07   16/11/2017 FORJAS ESTILO ESPAÑOL, S.A. CONTRATACIÓN

EXTRACTO: LICITACIÓN CONTRATACIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, VARIOS CRITERIOS, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVOS JUEGOS INFANTILES EN VARIOS PARQUES DE 
ANDÚJAR. SOBRE A Y SOBRE B 

NUMERO FECHA DE REGISTO FEC. DOCUM. REMITENTE DEPARTAMENTO DESTINO
2017 00017378 17/11/2017   11:14:20   17/11/2017 OCIONA SOLUCIONES DE ENTRETENIMIENTO, 

S.L.
CONTRATACIÓN

EXTRACTO: REMITIENDO SOBRE CERRADO RENOVACIÓN Y DOTACIÓN DE NUEVOS JUEGOS INFANTILES EN VARIOS PARQUES 
DE ANDÚJAR 
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NUMERO FECHA DE REGISTO FEC. DOCUM. REMITENTE DEPARTAMENTO DESTINO
2017 00017384 17/11/2017   11:26:56   17/11/2017 JUEGOS KOMPAN, S.A. CONTRATACIÓN

EXTRACTO: RECIBIENDO PAQUETE CERTIFICADO DE CORREOS PARA TOMAR PARTE EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVOS JUEGOS INFANTILES PARA VARIOS PARQUES DE ANDÚJAR, EXPTE 17/2017 

NUMERO FECHA DE REGISTO FEC. DOCUM. REMITENTE DEPARTAMENTO DESTINO
2017 00017601 21/11/2017   10:34:47   21/11/2017 NOVATILU, S.L. CONTRATACIÓN

EXTRACTO: REMITIENDO SOBRE CERRADO PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, VARIOS 
CRITERIOS, TRAMITACIÓN ORDINARIA, DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVOS JUEGOS INFANTILES PARA VARIOS 
PARQUES DE ANDÚJAR 

Por el Secretario de la Mesa se informó en la referida sesión celebrada el día 22 de noviembre 
de 2017, de que las Documentaciones Generales recibidas fuera del plazo de presentación de ofertas, 
por las empresas EQUIDESA GROUP, S.L., LUDOMAQUINA, S.L., DIAGNÓSTICOS Y 
REPARACIONES PLAY, S.L., OZIONA SOLUCIONES DE ENTRETENIMIENTO, S.L., 
JUEGOS KOMPAN, S.A., y NOVATILU, S.L.,  habían sido remitidas por correo certificado, 
habiendo sido comunicado dentro del plazo de presentación de proposiciones, al órgano de 
contratación, la remisión de las solicitudes, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 80.4 
del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, y cláusula decimoprimera del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Asimismo, el Secretario de la Mesa informó de que la empresa FORJAS ESTILO 
ESPAÑOL, S.A. solamente había presentado dos de los tres sobres exigidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

El Secretario General informó que dicha documentación no podía ser admitida por no ser 
completa ni coincidir con la exigida en el PCAP que rige la presente licitación. 

Los miembros asistentes a la Mesa de Contratación decidieron no admitir a licitación la oferta 
presentada por la empresa FORJAS ESTILO ESPAÑOL, S.A., por el motivo anteriormente señalado.

Habiendo sido calificadas favorablemente las Documentaciones Generales presentadas por los 
licitadores admitidos en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 22 de noviembre del 
corriente, a continuación se procedió en la sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2017 a la 
apertura de los Sobres C) de los licitadores admitidos, cuyo contenido es la “Criterios referidos al 
objeto del contrato que puedan valorarse mediante juicio de valor”.

La Mesa de Contratación acordó dar traslado de la documentación contenida en los sobres C 
de los licitadores admitidos a los Servicios Técnicos Municipales que correspondieran, para que 
conforme a lo dispuesto en la cláusula decimotercera del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, procedieran a valorar las ofertas presentadas, de acuerdo con los criterios referidos al 
objeto del contrato que puedan valorarse mediante juicio de valor recogidos en la cláusula décima 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En la sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2017, por el Presidente de la Mesa se dió 
cuenta del informe de baremación redactado por el Arquitecto Técnico Municipal,  cuyo tenor literal 
es el siguiente:

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E20007C21E00U1Z0T7E1G0W1

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA

FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  09/01/2018
JESUS RIQUELME GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  09/01/2018

CN=tsa.izenpe.com, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413031333337323630, O=IZENPE S.A., C=ES  -
09/01/2018 11:25:01

EXPEDIENTE::
2017INTR17012303

Fecha: 11/10/2017

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



A continuación se procedió, en la citada sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 5 
de diciembre de 2017, a la apertura de los Sobres A “Criterios evaluables de forma automática 
mediante cifras o porcentajes” presentados por los licitadores, resultando lo siguiente:
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La Mesa de Contratación acordó dar traslado de la documentación contenida en los sobres A 
de los licitadores admitidos a los Servicios Técnicos Municipales que correspondan, para que 
conforme a lo dispuesto en la cláusula Decimotercera del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, procediera a valorar las ofertas presentadas, de acuerdo con los criterios evaluables de 
forma automática recogidos en la cláusula Décima del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Por el Secretario de la Mesa, se informa de que una vez elaborado el informe solicitado por 
parte de los Servicios Técnicos Municipales, del siguiente tenor literal, se requirió a la empresa con la 
oferta más ventajosa para que presentara la documentación señalada en la cláusula Decimotercera del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

Licitador Presupuesto Tipo 
IVA excluido

Presupuesto 
Oferta IVA 

excluido

Plazo Total 
Garantía 
Ofertado 

(Incluidos los 
2 años fijado 

en PCAP)

Axaplay, S.L. 95.295,20 € 72.900,00 € 54 meses

Equidesa Group, S.L. 95.295,20 € 73.990,00 € 49 meses

Ludomaquina, S.L. 95.295,20 € 67.564,00 € 49 meses

Diagnósticos y Reparaciones Play, 
S.L.

95.295,20 € 72.500,00 € 60 meses

Juegos Kompan, S. A. 95.295,20 € 80.166,31 € 49 meses

Oziona Soluciones de 
Entretenimiento, S.L.

95.295,20 € 75.759,68 € 49 meses

Novatilu, S.L. 95.295,20 € 86.624,54 € 39 meses
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Con fecha 19 de diciembre de 2017, la empresa LUDOMÁQUINA, S.L., ha procedido a la 
presentación de toda la documentación requerida, en tiempo y forma, siendo calificada favorablemente 
en este acto por los miembros asistentes a la Mesa de Contratación.

A la vista de lo que antecede, los miembros asistentes a la Mesa de Contratación de Obras  y 
Servicios, dictaminan favorablemente  y PROPONEN,  de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 
del R.D.Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, a la Alcaldía-Presidencia, en virtud de las facultades 
que le confiere la Disposición Adicional Segunda, apartados 1 y 7, del R.D.Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, y toda vez que el contratista acredite ante esta Corporación el cumplimiento de 
presentación de la documentación previa a la adjudicación del contrato en el plazo de 10 días hábiles a 
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contar desde el día siguiente al requerimiento, recogida en la cláusula DECIMOCUARTA del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares,  ADOPTE la siguiente RESOLUCIÓN:

Primero.- No admitir a licitación la oferta presentada por la empresa FORJAS ESTILO 
ESPAÑOL, S.A., por no ser completa ni coincidir con la exigida en el PCAP que rige la presente 
licitación. 

Segundo.- Adjudicar a la empresa LUDOMÁQUINA, S.L., con C.I.F. B-73.687.444, y 
domicilio a efectos de notificación en C/. Acisclo Díaz, 11 de Murcia (C.P. 30.005), la contratación 
mediante Procedimiento Abierto, Tramitación Ordinaria, Varios Criterios, al ser la oferta más 
ventajosa, para la prestación del SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVOS JUEGOS 
INFANTILES EN VARIOS PARQUES DE ANDÚJAR, por el importe que se detalla a 
continuación, y con un plazo de entrega e instalación de  DOS MESES.

PRECIO ADJUDICACIÓN   IVA 
EXCLUIDO

21 % IVA PRECIO 
ADJUDICACIÓN

67.564,00 € 14.188,44 € 81.752,44 €

Tercero.- Formalizar el contrato en documento administrativo, a no ser que se solicite por el 
adjudicatario su realización mediante Escritura Pública, dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes 
a aquel en que reciba la notificación de la adjudicación.

Cuarto.- Que se lleve a efecto la notificación de la adjudicación, en los términos del artículo 
151  del R.D.Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, dándose traslado al licitador adjudicatario, a los no adjudicatarios, así como al Área de 
Intervención, al Área de Servicios e Infraestructuras Municipales y a Secretaría General.

            Quinto.- Publíquese esta Resolución en el Perfil del Contratante del Excmo. 
Ayuntamiento de Andújar”.

Toda vez que por el licitador propuesto adjudicatario se ha presentado en la Oficina de 
Atención al Ciudadano, en tiempo y forma, toda la documentación exigida en la cláusula 
Decimocuarta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por la presente

RESUELVO:

Primero.- No admitir a licitación la oferta presentada por la empresa FORJAS ESTILO 
ESPAÑOL, S.A., por no ser completa ni coincidir con la exigida en el PCAP que rige la presente 
licitación. 

 Segundo.- Adjudicar a la empresa LUDOMÁQUINA, S.L., con C.I.F. B-73.687.444, y 
domicilio a efectos de notificación en C/. Acisclo Díaz, 11 de Murcia (C.P. 30.005), la contratación 
mediante Procedimiento Abierto, Tramitación Ordinaria, Varios Criterios, al ser la oferta más 
ventajosa, para la prestación del SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NUEVOS JUEGOS 
INFANTILES EN VARIOS PARQUES DE ANDÚJAR, por el importe que se detalla a 
continuación, y con un plazo de entrega e instalación de  DOS MESES.

PRECIO ADJUDICACIÓN   IVA 
EXCLUIDO

21 % IVA PRECIO 
ADJUDICACIÓN

67.564,00 € 14.188,44 € 81.752,44 €

Tercero.- Formalizar el contrato en documento administrativo, a no ser que se solicite por el 
adjudicatario su realización mediante Escritura Pública, dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes 
a aquel en que reciba la notificación de la adjudicación.

Cuarto.- Que se lleve a efecto la notificación de la adjudicación, en los términos del artículo 
151  del R.D.Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, dándose traslado al licitador adjudicatario, a los no adjudicatarios, así como al Área de 
Intervención, al Área de Servicios e Infraestructuras Municipales y a Secretaría General.
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            Quinto.- Publíquese esta Resolución en el Perfil del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de 
Andújar”.

                                En Andújar,  firmas y fechas electrónicas

EL ALCALDE
           Doy Fe

            EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo: FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO                  Fdo: JESUS RIQUELME GARCIA
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